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PARTE QFtCláL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RHY Don Alíenlo XIII 
(Q. D . G.), S. M . ¡a RUMA Dolía 
Vlciorts Eugenia y SS. A A . RR. al 
frlnctpa áz Attmia» «IniaiitM, con* 
Uaáan «IR novadad an *» bnportanta 
wiml . 

Da igual baneficio disirutan las 
daná» pareonas da la Augusta Raal 
PmMm. ' ' . • • 

fdMttt dal día 45 da lulie da lílS). 

MINISTERIODE FOMENTO 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Lat bruscas y repetidas 
•levaciunes que durante el actual 
conflicto mundial Vienen producién
dose en los precios de jornales y 
materiales de todas clases, hace que 
no ya en los contratos a largo pla
zo, sino aun en los de corta dura
ción, sea Imposible, en general, ter
minarlos con precios que al contra
tar podían considerarse como remu-
neradore*, y como consecuencia y 
para evitar la ruina, especialmente 
de los pequeíos Industriales que se 
dedican a la ejecución de obras pú
blicas por contrata, se hace predio 
dar una cierta flexibilidad a los com
promisos que el Estado Impone pa
ra tales servicios, a fin de que con 
quienes los acepten aparezca la Ad
ministración como entidad justa y 
equitativa que se feace caigo de las 
circunstancias con que luchan los 
que con ella contraían, y no quiere, 
abroquelándose en la firma de un 
compromiso, cbllgar a quien contra
tó en clrcunstancus que, causas aje
nas a su voluntad han alterado, a 
trabajar con precios reconocidamen
te ruinosos. 

Pero si la Administración debe 
mostrarse equitativa, no exigiendo 
al contratista que continúe las obras 
con precios ruinosos para él, bajo la 
amenaza de perder la fianza, preciso 
es también que se porga a cubierto 
de una posible disminución de los 
elevados precios a que se han de 

contratar actualmente la ejecución 
de las distintas unidades de obra, 
reservándose la facultad de rescindir 
las^ontratas que se adjudiquen en 
lo sucesivo cuando tal baja lis pre
cios se produzca, sin olvidar que 
tampoco su benevolencia debe tras
pasar la linea de equidad con per
juicio del Tescro público, lfn«e que 
aparece poco marcada si se preten
de fijar nuevos precios por convenio 
entre un contratista que ha de ten
der a elevarlos lo más posible y una 
Administración cuyos representan? 
tes, ante el temor de resultar exce
sivamente-.rígidos, Hieden caer en 
el extremo contrario pecando de be
névolos. 

Debe, pues, el Estado limitánea 
no obligar al contratista a seguir 
ejecutando obras a precio menoi del 
que le cuestan, por temor n la pérdi
da de (a fianza, principio ya estable
cido en el pliego de condiciones ge
nerales para las contratas de Obras 
públicas de 19 de julio de 1861, cu
yos artículos 55,54 y 60 establecían 
el derecho de aquél a pedir la resci
sión cuando por efecto de clrcuns-
tunelas extraordinarias ajenas ala 
obra contratada y producidas des
pués de su subasta, el aumento re
sultante para el coste de la obra 
que faltara ejecutar, excediera del 
sexto del importe total de la contra
ta, pero sin abono de Indemnización 
alguna, ni aun adquisición de la he
rramienta por le Administración. 

El contratista debía, sin embargo, 
seguir trabajando después de solici
tada la retcislón hasta la concesión 
de ésto, previo expediente justifica
do del fundamento de la petición, y 
pasados tres meses sin resolución 
definitiva, se entendía de hecho res
cindida la contrata en las condicio
nes expresadas. 

Estas condiciones, establecidas 
sin duda por las elevaciones anorma
les de precio de jornales, producidas 
en las comsrcaidonde se emprendie
ron las construcciones de las prime
ras lineas de ferrocarriles, etrayen
do contingentes de obreros antes no 
empleados en obras de esta date, 
se mantuvieron en loa artículos 58, 
53 y 57 del Pliego de condiciones 
generales de 11 de junio de 1886, 
pero ya no figuran en el de 7 de di
ciembre de 1900, ni en el de 13 de 

marzo de 1903, sin que en la exposi
ción del Real decreto por el que se 
aprobó el primero, al expresar las 
modificaciones que se proponían 
con relación al pliego anterior, se 
haga referencia alguna a las causas 
de tal supresión, que pudo ser el 
equilibrio ya establecido en las 
obras de toda la Nación por la faci
lidad de transporte de los obreros a 
las comarcas donde por efecto de 
trabajos extraordinarios, aumenta la 
demanda de aquéllos; el restableci
miento de análogas causas resulta 
justificadísimo en los momentos ac
tuales, en que el equilibrio se ha ro
to bruscamente, produciéndose una 
persistente elevación de precios 
evidente, siendo Innecesaria la de
mostración de su cuantía en cada 
caso, y que ha de admitirse como 
cierta para todas las contratas en 
que habiéndose trabajado más de 
seis meses, se haya ejecutado, obra 
por el valor que corresponda a di
cho plazo de ejecución, condiciones 
que prueban el buen deseo de tra
bajo por parte del contratista. 

Esta última condición es equitati
vo Imponerla a la» obras subastadas 
en el año corriente y a las que se su
basten o destajen dexquí en adelan
te, pero respeclo de les contratadas 
con anterioridad, serla quizá excesi
vo rigor exigir le ptifectu proporcio
nalidad entre la obra ejscutada y el 
plazo que lleven en ejecución, lo que 
las Imposibilitarla para acogerse ai 
bemffcfo de la rescisión, cuando de
bido a las circunstancias que atrave
samos no Inyan podido dar a los Ira-
bpjos el desarrollo previsto en los 
contratos y estén fuera del caso de 
prescripción rígida que pueda exfglr 
que la obra ejecutada sea proporcio
nal al tiempo transcurrido desde la 
adjudicación a la solicitud de res
cisión. 

En este caso, esseguramente equi
tativo dar menor rigidez a dicha 
prescripción, haciendo posible la res
cisión de estos contratos, siempre 
que la cantidad de obra exceda, al 
menot, del 60 por 100 de la corres
pondiente al plazo que lleven ejecu
tándote. 

Con estas prescripciones queda
rla ya en todos los casos salvada la 
lesión para la contrata, pero como 
es de prever que sea grande el nú

mero de éstas que se rescíntían, y 
esto originarla una paralización de 
las obras hasta que los formalismos 
vigentes permitieran reanudar el tra
bajo mediante nuevas si-baslts, pre
via la liquidación de las rescindidas 
y la reelección del nueve proyecto 
de la obra por ejecutar, pati-llzaclón 
perjudicial a ia Dueña marcha de la 
ebra, al ordenado desarrollo de la ri
queza pública, y que, sobre todo, 
podría originar un gravísimo conflic
to al quedar sin ocupación muchos 
operarios que no encontrarían fácil
mente dónde colocarse de momen
to, se hace preciso establecer una 
reglamentación rápida para escalo
nar la suspensión de las obras y su 
reanudación en un plazo lo más bre
ve posible. 

A este fin se establecen en el pre
sente proyecto de Decreto, que se 
haga con urgencia la toma de datos, 
que determinen todas las cuestiones 
ne hecho que son !• base de la liqui
dación, los cuales, firmados por el 
Ingeniero y el contratista servirán 
para liquidar con exactitud la ebra 
ejecutado. 

De este modo, definidas las cues
tiones de lucho con la intervención 
del contratista, se podrá redactar 
la liquidación de las obras sin «pre
mio, quedando libre la Administra
ción para continuar los trabajos 
sin temor a rtrclamaclores del con
tratista anterior que puedan dete
nerla. 

Pero si hubiera de formularse lue
go nuevo proyecto de In obra para 
ejecutarla acudiendo s otra subasta, 
se prolongaría mucho la paraliza
ción con todos sus dtilos e Inconve
nientes'. 

Para evitarlos .'e estf blece qie el 
Ingeniero Jefe divida toda la obra 
que faite ejecutar en tramos o tro
zos de longitud Variables, pero per
fectamente llmlttdos, sobre la base 
de que el importe del presupuesto 
de. cada uno de e los sea menor de 
25:000 pesetas, limite fijado para lo* 
destajos en obras por administra
ción. Hecha esta distinción en tra
mos, la Dirección general de Obras 
públicas podrá determinar los que 
deben emprenderse desde luego, y 
autorizará a los IngenierosJi fes para 
su ejecución, no por administración 
dlrictc.slno por destojos, y para que 
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no haya lugar a la menor duda res- * acompaflar al primer recibo un ejítn-
pecto a su concesián, se rí formará i piar del convenio de detlajo. 
la líglflaclón vigente para este Jls- f Por último, te wlvaguardan debí
tenla de ejecución, estableciendo pa- \ damenie los Intereses de la Admi
ra la adjudicación de los ccmrstoi 5 nittracidn, estableciendo que las 
menores aeSS.OOOpesetas.las reglas \ nuevas contratas que en lo sucesl-
de la Instrucción y formularlo de 19 j vo se adjudiquen, serán en todo mo-
de julio de 1915, con la simplifica- \ mentó rescindlbles sin Indemniza
ción de suprimir la pubücación del \ clón de ninguna clase al cantratls-
anunclo en la Gaceta ce Madrid, y \ ta, cuando a juicio del Ministerio de 
transmitirse ól Ingeniero J.fe todas \ Fomento se entienda que los precios 
las atrlbuclores que Equéites coi fin- \ contratados han sufrido en su total)-
ren a los Gobernadores, cen sus • dad o ?n parte Importante, respecto 
acuerdos apelables ante el Minlste- ; o su ¡rf lúcrela en e) presupuesto ge-
rio de Fomento, en un plazo ú t quln- • ñera! de ía ebra, una dismfrución de 
ce dlus, o revocables por él t n el de * un 10 per ICO del Valor con que fi 
un mes, por estlmerlo así convenlen- \ gursn en los contratos, con lo que 
te a los Intereses de la Administra- ,• el Estado resultará en todo tiempo 
clón o para reperar lesiones que in- | garantido por esta dljpovlción, que 
advertida» Injustamente se hubie- \ estsblecc » su favor un ecto de ará-
sen ocasionado a los.Intereses úe les \ lega equidad y justicia que la que él 
contratisiau. ; otorga a los contratistas, permltlén-

Dssde el momento qua por las i doles rescindir sus contra!oi sin pér-
razones de urgencia sntes álches no dlóa de !a fianza en los términos que 
debe redactarse un nuevo proyecto j se Breícriben en este Real decreto, 
de las obras que falten t)¿cuiar de « 2 " atención a ¡o expuefto, el MI 
¡as contratas rescindidas, noespo- ; n'stfo que suscriba tlfne el hiiior 
ifble adoptar el ;xtual sistema de i de lometer ü lo aprobación de V . M , 
subastas, consistente en anunciar el j el ar!junto proyecto de Decreto, 
presupuesto íaiol úe la obra, aoml- S Madrid, 23 de julio de 1918 "» 
tiendo proposiciones por una canti- i SEÑOR: A L . R. P. fie V. M . , Fran-
dad alzada igual o menor que aquel \ cisco Cambo. 
presupuesto, cuya cantidad alzada j¡ RBAL DECRETO 
si tve para calcular el tanto per cien- « De actlerdo ma m ConseJo d 
to dí! bs).) de subasta que se ap lea t - • - -
a todas i«s curiiíicaciúi^i, de obra 
realizada que mensualmente se ex- ; 
piden a f-wor del contrcUsta, lo que 

Ministro?, a propuesta de! de Fo
mento; 

Vengo en decretar lo slguente: 
Articulo ti0 En ei capitulo V 

equivale a valorar las unidades de del pliego de condiciones ginerales 
obra hechas a ¡os precies unitarios p „ l ,* C0Atrat!¡ciáa de fas cbras 
del cuscro • umero 1 de! proyecto, i íük!te.i( te 13 de marzo de 1913. <e 
afectados por «I lento por ciento da 
la baja de subasta. 

Paro cerno en este ceso no se 
conocerá si Importe tot?i exacto 
de la obra a contrr.tor. puesto que 
para eilo habría que rthacer el pro
yecto, que es precisamente io que 
se trata cíe evitar, para reanudar 
los trabajos lo antes posible, ni se 
estiman remuneracores los precios 
fijados, puesto que esta es iu causa 
día la resolución que ha precedido! 
ei precedimienio. a empiear es ei in
verso, es áecir, que el destajista, 
en su proposición, ifrezca hnc:r la 
obra con los precios de! cuadro nú
mero 1, numfcnlado en el tanio por 
ciento que estime Indiapenseble, 
qae da ser ei mismo pjro todas 
ías ttnidat'ics, pues aunque lo justo 
sería un tanto por ciento pnra cada 
une, el cemparer !s» proposiciones 
presentiiríoa jeria laigo y ¡-.demás 
insíguroy «xpuesto a teclanisclo-
nes, pues desconociéndose ei nú
mero i ' W cto da unidades de rata 
ciase, ia alteración en la proporción 
de unas.y otras entre sí, dsria.lug«r 
a.que futra uno t: otro el desls-jista. 

También se modifica para este 
caso ía actual ÍPgisfHcIdn fie desta
jos, de 10 de mayo de 1881, siendo 
e! Ingsnlero Jefe y no el Ingeniero al 
que. hace los destajos, estab ocien-
do el anuncio y la licitación pública, 
en vez de ser el Ingeniero ei que es
cogía el destsjlsta y en contrato 
particular fij^b.i las condiciones. 
Como consecuencia de! estableci
miento dt fianza, se hice el pago 
de la obra mensual ejecutada en la 
peguduría de Obras púbiiess, me
diante recibo extendido en la forma 
que prescriben las disposiciones vi
gentes, expresando la fecha del des
tajo y df hiendo detallarse en ellos 
las unidades de obra de cada date 
que el destajista ha ejecutado, y 

públicas de 13 de marzo de 1913, sa 
i considerará Incluido el siguiente nr- : 
Mlculo .adicional, que se mantendrá ' 
! en V gor hasta que considerándose 
i restablecida la normalidad en cu™- : 
l to s.» refiere a precios de la» unids-
i des de obras para la cohstruccóh, ' 
i reparación y conservación de las ca- * 
• rreteras del Estado, a juicio del M i -
i nlstro de Fomento, acuerde éste la 
' supresión del aludido articulo, sin 
• que después de suprimido pueda 
< reclamarse su aplicación aunque se 
i tratera da contratas para las que . 
¡ pudo tener tfecto durante su vi-
: gencla. 

. Artículo adicional 
' Interin'no ee á¡spOí:g3 oto co

sa, los contratistas y destajistas de 
; obrns da carreteras del Estado, en 
, curso de ( j 'cuclón, y que h-yon si- 1. 
. ÍÍO £<;judlc»daí hasta 31 de diciem

bre de 1917. podrán rescindirlas sin 
pérdida os fianza, siempre que ha-

: ysn ejecutado por lo menos ci 60 • 
per 100 de !a parte proporcional de ; 

' ebra correspondiente »l plazo que 
lleven en ejecución. 

Los contratistas ds obras y desta-
jos adjudicados con posterioridad , 
y sin empezar legalmente, y les de 
IÍ-.S que se adjudiquen en lo sucesivo 
da una y otra tr.dole, también ten
drán derei ho a ¡a rescisión sin pér
dida de fianza cuando, transcurridos 
los plazos de seis y tres meses, se
gún que la cuantía de la ebra sea 
superior o inferior, respectivamen-

: te, a 25.000 pesetas, y computados 
rquéllcsa partir de la fecha de fir
ma de los contratos o convenios, . 
acrediten haber ejecutodo la totall- •• 
dad de la obra que corresponde pro-
porclonaimente a los plazos men
cionados. 

En uno y otro caso de los com
prendidos en los párrafos anterio
res, no tendrán derecho los contra

tistas a reclamar del Estado Indem
nización alguna per la obra no eje
cutada ni a pedir que se les compre 
la herramienta ni los demás medios 
auxiliares de que dispongan para la 
realización de las obras. 

En todas aquellas obras de carre
teras en que los contratistas se hu
bieren acogido a las prescripciones 
del prestme articulo adicional, y en 
aquellas contratas o destajos que se 
aojudlquen después que el mismo se 
halle en vigor, se reserva el Estado 
el derecho a la rescl ilón de los nue
vos contratos que celebre conloa 
mismos o cen otros contratistas pa
ra la continuación dn las obras res
cindidas o para la ejecución de ia» g 
nuevamente contratadas o destaja
das, siempre que. a juicio del Mlnls 
tro de Fomento, tales contratos re
sulten lesivos a tos intereses d<l 
Estado, por entender que les pre
cios en su totalidad, o los más Im
portantes respecto al presupuesto 
iot il de las cbras contratadas o des-
tejadas, hayan sufrido una disminu
ción ¿e un 10 por ICO del valor con 
que figuren <n los contratos. En es
te ceso, tampoco podrá el contra
tista reclamar Indemnización alguna 
por las obras que drje de cons. 
trulr ni por las herramientas nl.me-
dios auxiliares que no desee adqui
rir Is Admlnls'ración. 

Aít. a." Solicitada'de la Direc
ción general de Obr.is púb'.lcis, per 
conducto de la correspondlunte Je-
fitnra de Obras públicas. In resci
sión de la contrata, se procederá 
a la recepcióf) de las obras, hasta 
cuyo momento deberá continuarlas 
el contratista con su marcha ñor-
mal, procedléndose en seguida a la; 
ícm-i ¿LS datas paro su liquidación, 
d.itos que se anotarán en una lib.e-
ta y q'.u;, firmado* por ei Ingeniero 
encargado d* la obra y el contratis
ta, scian los que sirvan dábase para 
liquidar (-> obra ejecutada, sin que se 
aamitsn aposteriori modificación ni 
ampliación alg jr.a en ellos. Previa 
certificación del Ingeniero Jefe de 
haberse cumplido el trámite ante
rior, se declarará Is rescisión de ia 
céntrate, que será sin pérdida de 
fianza, en el caso d í que ia obra 
e ecutada sea iguul'o exced.-) de la 
porte proporcional correspandlente 
a! plazo do #jicución transcurrido. 
Si el Ingeniero J.fe, «I recibir la 
instí-ncl t de un contratista, enten
diera que no le eran spilcables ios 
beneficios que otorg* el presenta f 
Re»! decreto, lo pondrá rnzjnada- i 
mente en conocimiento de la Dlrec ¡j 
clón general de Obras públicas an- \ 
tes de proceder a !a recepción y I 
üquidación, para que tquéila resuel- 3 
va lo procedente. j 

Árt. 3.° Dentro de ¡os ochJ días | 
siguientes af de la firma por ei con- t 
tratista de !a conformidad en los da- \ 
tos y aoquls para la liquidación, el i 
Ingeniero Jofe propondrá a la DI- j 
recelen general de Obras, públicos i 
los tramos de carreteras en qu» de- k 
be dividirse la obra que falta ejecu- \ 
tar, de modo que el importe de ca- ; 
da uno no llegue a 25 000 pesetas y 1 
puedan realizarse dentro de la anua- ; 
lldad corriente \ 

Estos tramos se definirán, para las , 
cbras de nueva construcción o Va- > 
rlaclonesde las mismas, por los nú- ' 
meros de orden de los perfiles en 
que empiecen y terminen, y en las 
obras de reparación y conservación, 
por la situación kilométrica del prln- . 

do y fin de los tramos de qne se 
trate, debiendo estar comprendidas 
en cada tramo todas las obras a eje
cutar para su completa terminación. 

No obstante, cuando se trate de 
obras de conjunto, como los puentes 
y otras ximllares de gran Importe, 
podrán hacerse diverso* destajos 
dentro de la misma longitud de ca
rretera. 

Art. 4.° La DIredón general de 
Obras públicas determinará, a medi
da que lo estime oportuno, los tra
mos an que deban ejecutarse las 
obras, autorizando al Ingiriera Jefe 
para su ejecución per destajos sepa
rados, mediante convenio» que. el 
mismo flrmrrá con los destajistas, en 
los que se fijsrt te pr<cte« condi
ción de que se terminen las cbras 
dentro del eflo corriente. 

Art 5 0 La adjudicación de los 
destajos será al mejor postor, si
guiéndose en un todo los trámites 
que determina la Instrucción de 19 de 
julio de 1913 para subasta y adjudi
cación de obras de menos de 25 000 
pesetns; pero coífirtendo si Irge-
niero Jcf a las atribuclcneü que en 
aquélla se concedan a los Goberna
dores, y suprimiendo la publicación 
del anuncio en la Gaceta de M a 
drid. 

Art, 6.° Las propclcíones se re
dactarán expresando en letra el tan
to por ciento de aumento o de dismi
nución sobre ios precios del cuadro 
número 1, con que el destajista se 
compromete a ejecutar todas las 
unidades de obra que se precisen 
pura la terminación, del tramo con 
arreglo al.proyecto. Este tanto por 
ciento será único, es decir, el mis
mo para todas las unidades de obra, 
y !a adjudicación se hará al ileitador 
cuya proposición resalte mds be
neficiosa para el Estado, siéndole 
de ebono sobre el Importe de cedí 
Valoración mensual el 2 por ¡00 por 
accidente de trabajo, el. 1 por 100 
por Imprevisto y el 5 por ICO por 
Indemnización al personal facultati
vo por la dirección a inspección de 
la obra. 

Art. 7.° Las cusntas <-e !oi des
tajos se justiflcaríin con r»cibos ex
tendidos en la forma que prescriben 
las disposiciones Vigentes, debiendo 
detallarse en ellos tas uni-tades de 
obra de cada ciase que el destsjlsta 
ha c jaculado, a los precios unitarios 
que resultan de la proposición acep
tada pera el destejí, con rriaclón 
si cuadro de precio ntimuro t deí 
proyecto y al presupuesto del mis
mo pitra partidas alzados que no fi
guren en el cuadro. 

Art. 8 ° Todss las rosoluefones 
de la Dirección general de Obras 
públicas, y las del Ingesi-ro J-.fe, 
sebre los exiremos n que se refiere 
la presente disposición, son recia-
mables ante el Ministerio de Fa-
uiento, en el pltzo de quince días, 
pudiendo éste didararlas nulas en 
el plazo de un mes, si las «timara 
lesivas para \r, Administración o no 
adaptadas al contrato o a las pres
cripciones del presente Real decre
to, en perjuicio del contratista. 

Art. 9.° El Ministerio de Fomen
to dictará con toda urgencia la opor
tuna Instrucción para el cumplimien
to de presente Real decreto. 

Dado en San Sebastián a veinti
trés de julio de mil novecientos dle-
c lod to . -ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, francisco Cambó. 

(GfKttt d«l di» 24 da julio da 1918.) 



Mima tlril d« la pnrlmla 
SERVICIO D E l ÍQIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Habiéndote presentada la enfer

medad denominada «cr.tbunco bac-
terldiano.» en lu ganadería lanar 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Vlllahornate, y de cuya enfermedad 
han nido atacadas vanas reses de la 
propiedad d« los Sres. D. Jeremías 
Vecino y D. Isidro Pastor, de con
formidad con lo Informado por la 
Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuaria;, y en confirmación 
de las msdfdas «in liarlas adoptadas 
por la A'caldla correspondiente, he 
dispuesto: 

1. ° Declarar cfícíalmente la exis
tencia de la er.f irmedaá infecto-con-
tegioíB denominada «carbunco bac-
teridlano,» en la ganadería pertene
ciente al Ayuntamiento de Villahor-
natK. 

2. ° Señalar como zona infecta 
tedas las fincas que se hal.'an de 
barbecho en el despoblado de Cas-
triülno, desde la casa ds dicho des
poblado hasta el camino de < car re 
íes carros,» y desús ¡a raya de Vllía-
fer hast? la hoja sembrada del pue
blo de Villahornste. 

5. ° En esta zona que se señala 
Infecta, y que comprende también 
la cas¿ del despoblado, permnnece-
rán aislados todos los animales per-
tenscler,tes a ios rebafles KÜ que se 
han dado casos de l -i expresada en-
fermedHd, y el cuidado ds ios mis
inos esteré a cargo de persoi¡al de-
dlciido exclusivamente a este fin. 

4.° Seflalór como zona sospe
chosa la tot-.ilidad del puebío di: V l 
llahornate y una f :ja de terreno de 
200 nietros de anchs, en el pueblo 
de Vlüifír y parte colindante con la 
zons dsclarada Ir.ficta. 

5 ° Prch¡b¡r, de conformidad con 
lo preceptuado en el an. 182 del VI-
gsriti Reglamento para apllcocián 
de. la ley de. Eplzocilas, q-R los aní
male catbitncosos o sospechaos 
de serlo, setn SEcrlflcsdos por de
güello; advlf tiendo qise los ssñores 
•Alcildeie' Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pscuorins, son 
los encergado. fie cuidar, bjjo su 
más frstrechj responsabilidad, del 
ccRip'lmlento de esta medida, asf 
como de que todo animal que muera 
d i cnrbnnco, sea de&truido tolai-
metitt: o entsrrado en dsbida forma, 
con la piel Inutilizada. 

6. " Prohibir qus sean traslada
dos de su residencia habitual los 
animales pertenecientes a la zona 
sospechosa, a menos que su con-
ductor posta autorizselón de. la res-
peciiva Aicaldfs, la que sólo podrá 
concederla previo reconocimiento 
e informs fovornbb del Sr. Inspec
tor municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, y queda en absoluto pro
hibida la traslación de los .miníales 
pertenecientes a lu zona declarada 
Infecta, ínterin no se declare oficial
mente la extlncMn de la epizootia, 
o se conceda autorización expresa, 
previos los requisitos que se juzguen 
necesaiios por este Gobierno civil; y 

7. " Ordenar a todos los seño
res Alcaldes e Inspectores munici
pales de Higiene y Sanidad pecua
rias de esta proviiicln, que en las fe-
tfes y mercados que se celebren en 
'us respectivos términos, exijan a 

los ganaderos y tratantes las gulas 
de origen y sanidad a que hace refe
rencia el art. 100 del vigente Re
glamento de Epizootias. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las Auto
ridades locales como los Sres. Ve
terinarios y ganaderos, cumpllmen-
tnrán las anteriores disposiciones; 
pues de lo contrario, me veré en la 
precisión de Imponer los oportunos 
correctivos, con los que desde ahora 

: quedan conminados. 
• León 26 de julio de 1918. 
I El GobernAdor, 
' F . Pardo Suárez 

\ M I N A S 

5 DON JOSÉ RBVILLA. Y HAYA, 
INGHNIBRO JEFR DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PKOVÍNCIA. 

• Hsgo saber: Que por D. Manuel 
• MontaVes y Martínez, vecino de 
' Santa Cruz (Concejo de Mleres-
' Oviedo), se ha presentado en el Go

bierno civil de esta provincia en el 
día 3 del m-;s de julio, a las diez y 
quince minutos, una solicitud da re
gistro pidiendo 4 000 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Ocul
ta, alta en términos y Ayuntamien
tos de Matallana y L i Vecllla. Haca 
¡a desiglaclón ds lu< citadas 4.000 
pertenencias, en la firma sígjlenls: 

Se tomará cerno punto de partida 
el centro de la vía férrea, tomado en 
la-normal a ésta pasando por el In
dicador kilométrico núm.'15 del fe
rrocarril L i Rebla a Vafmaseda. 
Desde dicho punto se medirán con 
arreglo al N v. 4.000 metros ai E . , 
y se colocará 1» 1.* estaca; 5.000 a! 
S.. Ja 2.a; 8.000a! O., ia 3.a; 5 000 
al N . , la 4.a, y con 400al E. so lla
gará al punto de pa-'.Ua, q isdando 
Círrado el perímetro de las perte
nencias soüciudas. 

Y habiendo hudio coMsícsr ósf e ta-
twrsttido que tlsite reateáci el S»-
pósito prsíanldo por la Ley, se h» 
adraiílúo dicha solicitud por áecra'e 
de! Sr. Go&ernaaor, sin pKÍwido á-3 

Lo íjn* sa snianda sor itKr-dio ¿sí 
presír.ts! edicto para <3UÍ- « s a tfif 
mino i z wsmte ¡"i'»-"., contedo» ri«s6s 
su feche, attoda» vs&imm «n «J <ÍO- . 
biomo d»ll sus opcislcioü'ts iy;t 
s» coitüldnrarssi CCH édreífco KI 'iotlo 
o parts drji terrino 3o;!dli..(,:.:>, sags.'n 
prsvle¡¡3 e¡ nrt, ¡MÍÍS )M Le?. 

El expediento tiM» si núm.6.768. 
León 9 de julio i s 5318.»-/. Re-

vil la . 

Hago saber: Que por D, fsaac 
Alonso González, vecino de León, 
se ha presentado IÍH el Gobierno ci
vil de esta provincia en ei dfa 3 del 
mes de julio, a las diez y vei.ite mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 69 pertenencias para la mina 
de hulla llamada María Teresa, sita 
en el paraje de montes de Peña-
drada y Sorbeda, término de Peña-
drada y otros. Ayuntamiento da Pá
ramo del Sil. Hace la deslgiación de 
las cltsdas 69 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Santa Te
resa de Jesús,» núm. 2.904, y de él 
se medirán con arreglo al N . v., 
1.500 metros al S., colocando la 1.a 
estaca; 200 al E. ia2.a; 1.000 al N . , 
la3.a; 100al E. , la4.a; 500 al N., 

la 5.a; 100 al E , ta 6 a; 600 al N . , la 
7.'; 100 al E . , la 8.a; 200 al N . , la 
9.a; 500 al O. , la 10, y con 800 al S. 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hablando bicho ccastar este IR-
tarasaéo qna Vena realizado «I í s -
péslto pravanldo por la L*y, *« be 
admitido dicha solicitud por e«crsto 
i d Sr. Qobarnador, sin pwjtilcio «te 
tercero. 

Lo tíM* s* anuncia por madlo éti 
prestnie «dicto para qttt »ii al 
mltio de sesenta dws.contai'oí d'.»;-
i t m fecha, puedan presante m ol 
(iobtemo civil sus opesicionts tos 

ta consideraran con der»ch^ t! 
lado o parta del twenc iolldia;io, 
sagún pr9Vi«na «! nf¡. ü4 du lu 

¡51 axpeillaiita iien» el núm. 6.769. 
Lx in 12 de julio d» 1918.—>, fot-

vi l la . 

Hígo saber: Que por D. Róf iel 
Burgneño Garrido, vecino de Ca-
cábelos de! Blerzo, se h i presenia-
tado en el Gobierno civil de e?t i 
provincia en el día 4 del mes de ju
lio, a las diez y treinta minutos, una 
solicitud de registro pdlendo 162 
pertenencias para In mina de hulla 
llamada Peñarrosa 6.*, sita en tér
mino de Viliamartln del Si l , Ayun
tamiento de Paramo del SU. Hace la 
designación ds las citadas 162 per
tenencias, en la forma sigílente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
e! ángulo NE. de la lg'e;it de ViMa-
martln, y de él se medirán al N . 78° 
45' E. 810 metros, colocando una 
estaca auxiliar; al O. 40° N . 700, la 
1.a; 100 al N . 40° E. , la 2 a; 100 al 
E.40o S., la 3.a; 200 81^ 40° E . , 
Ja 4.a; 100 al E . 40'' S., la 5,a; 100 
a! S 40° O., la 6.a; 100 al E . 40° 
S.. ¡a 7.a; 100 al S. 40° O., la S.a; 
200 al E. 40° S., la 9.a; 100 al N . 
40° E. , la 10; 100 al B. 40° S., la 
II; 100 ai N . 40° E . . Ia 12; 100 al 
E.40oS. , la 13: 100 al N . 40° E , la 
14; 100al E. 40° S., la 15:100 al N . 
40° EM la 16; 100 al E. 40° S., la 17; 
200 al N . 40° E . . la 18; 100 al E. 
S.. la 19; 200 al S. 40° O., la 20; 
l(Xi al E. 40° S., la 21; 100 a! S. 40° 
O., la 22; 300 al E. 40° S-, l« 23; 
100 al N . 40° E . . !a 24; 30Ü al E. 40° 
S..[a25; 100al N.40oE.,la26; 100 
al E. 40° S., la 27; 100al N 40° E. . 
la 28; 100 al O. 40° N . , la 29; 300 
al N . 40° E. , la 30; 100 al O. 40° N . , 
la 31; 100 al N . 40° E„ la 32; 100 al 
O. 40° N . , la 35; 100 al N . 40° E . , 
la 34; 200 al O. 40° N . , la 35; 100 
ai N 40° E . , la 56,100 ai O. 40° N . . 
la 37; 200 al N . 40° E. , la 38; 1.500 
a!E. 40° S., la 39; 1.200 al 8.40" 
O., la 40; 400 al O. 40° N . , la 41; 
100 al S. 40° O., la 42; 900 al O. 40° 
N - , Is43. 100 a! S. 4ü° O-, la 44; 
500al O. 40° N . , ia 45, y coa 100 al 
S. 40° O. se legará al punto ds 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

V haMenío hecho constar estii ?r¡ 
¡ K - i m i o que llena realizado al es-
píi l io prevenido por ia Ley, a i l,-; 
EíJmiildo dicha sollcituá por decrct? 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio í-i.-
tercero. 

Loque se anuncia por medio d&l 
presenta edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contado* des
da sa facha, puedan prmmtm •» e! 
Gobierno civil sus oposición*: ios 
qaa s* consideraran con derecho al 

> lodo o parta átl terreno lollcltado, 
sMín previene al art. 24 de la Ley. 

El expedienta tlam al nfim. 6.772. 
León !2 de julio d* 1918.—/. Re-

. villa. 

; Hago saber: Qje por D. Leonar
do Aivarez Reyero, Vecino de León, 
en representación de D . Urbano 
Egg:nbefg?r, vecino de Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno civil 

: de esta provincia en el día 5 del mes 
de julio, a las diez y cincuenta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias pera la mina de 
hulla llamada Guillermo / / , sita en 
e! psrnje «camino de la veia>, térmi
no de La Granja, Ayuntemlento de 
Albures. Hace la deslg.iaclón de laa 

' citadas 24 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'oal N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
1 el mismo que sirvió para la damar-
' cación de la mina «GuMermo,» nú

mero 5.787, o sea la 1.a estaca da 
' lo mina «La Unión.» núm. 3.735; de 

cuyo punto y en dirección S. 45^ 
O., se medirán 1.200 metros, colo
cando la 1.a estaca; al O. 45° N . 
200, la 2.a; ni N . 45° E. 1.200, la 
3.a, y con 200 ai E. 45° S., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado «I perímatro da las psrte-
nenclRS solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el íle-
póslto prevenida por ia ley, se ha 

i Edmiílco dlch» so'lcitu-f po- <t»crato 
d»! Sr. Got'crnsí^r, sin pirjulclo da 
tercero. 

. L••> qaa senmincla por ¡nsíio doí 
i presente.cftctó para q-ia an ei tor» 
i mtnó'ite sssttit» dt»»;' comaüi'js «*»*• 
i. ds. sa.íítíta, ixtsdéit prAmmiar «M'at 
í Goblcrro cirfS -(¡;'aí!«'torífi? JQS 
: fiüfi-w íc.'.w.'A'.-srm CÍÍH dsw.jjt! al 
: loóo ó par*» <H*-t««T«K> «cücüuüo, 
; sugiis •«MsVItM oí ari, S4 ,-1» !» ¿BJI, 

fi! sinsíítenhí!!«(?» e! uám. 8.775. 
U-<5vi 12 i * julio da 1818.—/. íto» 

5 vi l la. . 

! Ananoio 
S'- hara sabir a D. Esteban AV-

Varez G ircla, vecln i de Viñayo, que 
ei Sr. Gobirnaclor ha resmlto, con 
fecha da Inv cancelar a! exjedien-
tenúin. 6.345. del registro de bi l la 
nombradocAmplladóaa lr;ne,> por 
taüer d'füctos qae!»Invalidan. 

León 22 de la-lo d Í 1918.=BI In-
genlero J 'fe, J . Revilla. 

iv/(JÑTAMl¥ÑTOS 
Alcaidía constitaclonat de 

L a Pola de Gordón 
Por término de quince días se ha

llan expuestas al público en esta 
Secretaria d í Ayuniamiento, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1917, para que 
puedsn examlnsrtar. los Vecinos J 
f ormu?'¡r las reclamaciones qua crean 
oocrímias. 

' La Pola de Gordón a 22 de julio 
ii<! 19I8.=»EI Alcalde, Domingo 
Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo F ió te* 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, las cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes si 
año de 1916. 

Puente de Domingo Pldr«za2l 
de julio da 1918.—Ei Alcalde, Plá
cido B. 



1 ' 

1 

1^ 

Alcaldía constitucional de 
Carro/e 

Se hallan formadas y expnetiaaal 
ptibllco en etta Secretaría munici
pal, por término de quince días, pa
ta oír reclamacionet, las cuentas 
jmmlclpales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ano de 1917. 

Qamfe a 20 de julio de 1918.-E1 
Alcalde, Olcgo Blanco. 

Junta de partido de Astorga 
Por el presente cito a los seflores 

A'caldes del mismo para él día 31 
4el-actual, y hora de las once, a esta 
Cata-Ayuntamiento, con Gbjeto de 
someter a su aprobación el traslado 
de la sala de audiencia del Juzgado 
municipal a locales existentes en la 
cárcel del partido. Cato de no re
unirse en aquel día número suficien
te de vocales, dicha Junta tendrá lu
gar el día 7 de egotto próximo, ho
ras y sitios Indlcsdot. 

Aitorgi23deiul lo de 1918.—El 
Alcalde-fresidente, Antonio Garda 
del Otero. 

JUZGADO 

Don José Cimas Leal, Juez de Ins
trucción de esta villa y su par
tido. 
Por (1 presente, se cita a Santia

go Rodríguez, Capataz de Camine
ros, encergado del trozo que com
prende el Puente de Peis, para que 
en el término de diez días, a contar 
desde la Inserción de este anun
cio en el. BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca ante 
estejuzgr.do al objeto de prestar 
declartclón en el súcario seguido 
en este Juzgado por hurto de hierro, 
con el núm. 44 áe este año; aperci
biéndole 'que de no comparecer ni 
alegar justa causa, incurrirá en las 
responsabilidades que determina la 
Ley-

Dado en Alcafllces a 15 de julio 
de 1918.—Joié Cimas Leal.—Por 
su mandudo: El Secretarlo habilita
do, Daniel Prieto. 

ANUNCIO 
E l . « r r c n d a l a r i o del C o n l l n -

g m m prowlneia l . 
Htce stber: Que desde e! día 1.° 

del próximo mes de agosto hasta el 
20 del rri:mo, se halla abierto e l ; 
cobro, en el periodo volunta: io, del j 
tercer trimestre del corriente uño: | 
por lo cual deberán los Ayunta- i 
tr.lentos concurrir en dicho plazo, ' 
c antes si así les conviniese, a sa- i 
H'fscer el citado trimestre y los I 
atrasos que tengan; advirtiéndoles 1 
que transcurrido el mencionado pía- ! 
20, se procederá contra ellos eje
cutivamente, según se dispone en el ; 
pliego de condiciones del arriendo. 

León 23 de julio de 1918.—P. P., 
Alfredo Abella. „ 

A N U N C I O 
Se admiten proposiciones h ü t a el 

día 31 de egosto próximo, en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, para ejecutar por destajo 
les acopios de piedra y machaqueo 
de la misma en las carreteras de 
Ponferrada a La Espina y de La Mag
dalena a Belmente. 

León 24 de julio de 1918.=E: ln-
Santero J¿fe de la Comisión, Casi-
aiiro Juanez. 
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